
N.° 1451. MARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre l a  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
alud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
 -  -

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
El tribunal supremo de Justicia ha manifestado los 

perjuicios que se siguen de no admitirse los recursos de 
segunda suplicación é injusticia notoria en aquellos nego
cios que hubiesen comenzado en las chancillerías y au
diencias antes de que se publicase por el Real decreto de 
13 de Agosto de 1836 la Constitución política de la mo
narquía de 1812. También ha expuesto el mismo tribunal 
que de no hacerlo asi se resiente el filosófico principio de 
legislación que condena la retroacción de las leyes. Ha 
recordado asimismo la aplicación práctica de esta máxima 
explícitamente consagrada en el decreto de las Cortes de 
17 de Abril de 1812 , en el que se dispuso que el tribu
nal supremo de Justicia admitiera los recursos de aquellos 
negocios que hubiesen comenzado en las chancillerías, 
audiencias y juzgados de Hacienda antes de la publicación 
de la Constitución, y cuyo conocimiento hubiera corres
pondido á los consejos extinguidos; cuya disposición, re
novada por otra de 17 de Abril de 1820 , se ejecutó cons
tantemente en las dos épocas constitucionales anteriores. 
Restablecida en Agosto de 1836 la citada Constitución, el 
Gobierno, que conoció la necesidad de dejar, como lo hi
zo por decreto de 20 de Agosto del mismo año, expedi
tos los recursos admitidos ya con arreglo á la ley, no se 
determinó á resolver en cuanto á los demas; y obrando 
con la mayor circunspección, difirió la resolución hasta 
que reunidas las Cortes pudiera recaer con las formas so
lemnes de una ley. Las Cortes con efecto restablecieron el 
decreto de 21 de Mayo de 1823, por el cual se declaró 
no ser necesaria la licencia y notificación á S. M. en los 
recursos de segunda suplicación para interponerlos eficaz
mente. Pero como esta clausula no resuelve la cuestión si
no de un modo implícito, y como tampoco es bastante 
expreso otro decreto de las Cortes de 31 de Enero de 
1837, en que si bien se repitió que las leyes no deben 
tener fuerza retroactiva, se circunscribió su aplicación en 
favor de los recursos ya interpuestos al publicarse la Cons
titución aun cuando no estuviesen admitidos, vino á que
dar indecisa la suerte que habria de caber á los recursos 
que se interpusieron é interpusieran después en negocios 
incoados antes de aquella publicación. Y eso ha dado mo
tivo á reclamaciones de los interesados en negocios de es
ta clase que, invocando los principios y leyes prácticas 
enunciados, piden con instancia que se allane el camino 
que tenian abierto las leyes bajo cuyo imperio comenza
ron los juicios en que han hecho parte. Los inconvenien
tes inseparables de la indecisión sobre un punto de tama
ño Ínteres se agravan y multiplican por la situación muy 
análoga en que se encuentran los recursos de nulidad, 
pues al paso que la Constitución de 1812, vigente en esta 
parte á virtud de la ley de 16 de Setiembre de 1837, los ha 
restablecido, no se han restaurado las leyes que las formu
laron , ni ha llegado á dárseles nueva form a, sin embargo 
de haberse ocupado de ello las Cortes constituyentes, a 
excitación del Gobierno que oportunamente propuso lo 
que entendía, y remitió una consulta al supremo tribunal 
sobre la materia. Y como son muchos los intereses las
timados con tal incertidum bre, y la justicia padece con 
eso un grave detrimento , parece que autorizado el Go
bierno para publicar las reglas que han de guardarse en 
la sustanciacion de todos los juicios, debe dictar desde lue
go las convenientes en cuanto á dichos recursos, como lo 
lia propuesto el supremo tribunal y lo exige la urgencia 
de poner término a la incertidum bre de tantos derechos; 
y en consecuencia, tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M. el proyecto de decreto que con los fines 
expresados he extendido. Madrid 3 de Noviembre de 1838.= 

ñora.s^A H. P. de V. M.=Domingo Ruiz de la Vega.
S. M. se dignó aprobar esta propuesta, y proyectos a 

que se refiere, del tenor siguiente:

Con el fin de evitar el retardo que sufren las cau
sas criminales por consecuencia de los segundos emplaza
mientos y el núm ero de ministros que exige el reglamen
to provisional de justicia para la vista de los procesos que 
se siguen por delitos de pena corporal, usando de lá au
torización concedida por las Cortes á mi Gobierno, vengo 
en ordenar lo siguiente: „

Artículo único. Por ahora y mientras no se publique 
la instrucción provisional de enjuiciamiento, en lugar de 
la regla clécimacuarta del art. 51 y de los artículos 72, 
75 y 76 del reglamento provisional para la administra
ción de justicia contenido en el Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, se observarán las disposiciones siguientes:

1.a Que sustituye á la regla décimacuarta del artícu
lo 51.

La sentencia definitiva será notificada á estas inmedia
tam ente, y apelen ó no, se rem itirán desde luego los au
tos originales á la audiencia del territorio con prévia ci
tación y emplazamiento de las mismas, siempre que la 
causa fuere sobre delito á que por la ley esté señalado 
pena corporal. Si la causa fuere sobre delito liviano á que 
por la ley no se imponga pena de esta clase, solo se re
mitirá á la audiencia con igual formalidad cuando alguna 
de las partes interponga apelación dentro de los dos dias 
siguientes al de la notificación de la sentencia, la cual 
causará ejecutoria, y será llevada desde luego á debido 
efecto por el juez si no se apelare en dicho término.

Será obligación del escribano que notifique la senten
cia definitiva al reo advertirle que si en el término del 
emplazamiento no eligiere procurador y abogado que le 
defiendan en el tribunal superior, le serán nombrados 
por este de oficio , y-cent el procurador se entenderán los 
traslados y actuaciones relativas al mismo reo hasta que 
recaiga en el proceso sentencia ejecutoria. El escribano 
que omitiere esta formalidad, ó no la hiciere constar en la 
diligencia de notificación de la definitiva , incurrirá en la 
multa de 200 hasta 500 rs. de vn. Eí mismo escribano 
escribirá apud actaA el nombramiento de defensor ó de
fensores en su caso, y firmará el reo esta diligencia que 
equivaldrá por poder en forma.

2.a Que sustituye al art. 72.
En las demas causas criminales que vengan en apela

ción de juzgado inferior, ó en consulta de sentencia defi
nitiva pronunciada por él sobre delito de pena corporal, 
la audiencia para determinar en vista ó revista oirá al fis
cal en su caso, y también á las demas partes ó sus defen
sores , si se presentaren ó hubiesen sido nombrados apud 
acta , concediéndoles un térm ino que no pase de nueve 
dias á cada uno con las circunstancias que añade la regla 
5.a del art. 5 h

Si pasado el térm ino del emplazamiento hecho en el 
juzgado inferior no hubiesen comparecido las partes, se 
les nom brará de oficio defensor y procurador con quien 
se entenderán las actuaciones relativas á  la no compare
ciente hasta que recaiga ejecutoria en el proceso.

Disposición 2.a y siguientes, que sustituyen á los artí
culos 75 y 76. 1

3.a En las audiencias de la Península é Islas adyacen 
tes serán necesarios cinco ministros para ver y fallar er 
vista ó revista las causas en que el juez de primera instan 
tancia haya impuesto ó pedido el fiscal de S. M. la pene 
de m uerte, extrañamiento del reino ó presidio, reclusior 
y servicio de hospitales ó confinamiento fuera de la Pe 
nínsula por mas de ocho años.

Si por no hallarse en ninguno de estos casos hubies< 
empezado á verse alguna causa con menor núm ero, y opi 
nare cualquiera de los ministros que corresponde imponei 
aquellas penas, y no resultase providencia de otra menor 
se tendrá por no vista, y se volverá á ver por el númen 
de ministros expresado.

4.a Igual número de cinco ministros será necesarii 
para determ inar Jas causas de que habla el art. 73 de 
propio reglamento. Para todas las demas bastarán tres jue 
ces. En la revista de que tratan las dos disposiciones ante 
riores será uno de los cinco ministros el mas antiguo d 
los que asistieron á la vista.

5.a Para hacer sentencia en las causas de que tratai 
las dos disposiciones anteriores, bastaran tres votos entt 
ramente conformes.

6.a El núm ero de ministros expresado se completar 
con magistrados de otra sala de la misma audiencia , y e 
su falta ó siguiéndose por el aumento de jueces prevenid 
que con ¡grave perjuicio de la administración de justici 
.*.e suspenda el despacho de la referida sala , se llenara < 
núm ero gradualmente con lqs fiscales de S. M., jueces d

prim era instancia de la capital ó abogados que el tribunal 
pleno juzgue idóneos y dignos de este hoftor. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario para su cumpli- 
miento.^=Está rubricado de la Real m ano.= Kn Palac o a 4 
de Noviembre de Í838 .=A  D. Domingo María Ruiz de la 
Vega,

Deseando poner término al entorpecimiento que se 
experimenta en la administración de justicia por no ha
berse aun decidido varias consultas pendientes sobre re
cursos de segunda suplicación é injusticia notoria, ni de
clarado los trámites de enjuiciamiento de los recursos de 
nulidad contra los fallos de las Reales audiencias y del tri
bunal de Guerra y Marina, en uso de la autorización que 
concedió á mi Gobierno la ley de 21 de Julio últim o, he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo í.° Se adm itirán los recursos de segunda su
plicación é injusticia notoria que respectivamente proce
dieran en los negocios pendientes en las audiencias, tri
bunales de comercio y ordinarios antes de 13 de Agosto 
de 1836 , y se seguirán y fallarán con arreglo a las leyes 
que regían hasta la misma época. En los negocios que em
pezaron en las audiencias y se devolvieron a los jueces de 
primera instancia en virtud de lo dispuesto por el regla
mento provisional de justicia, no tendrá lugar la segunda 
suplicación, sino el recurso de injusticia notoria.

Art. 2.° Para que los recursos de que trata la disposi
ción anterior que ya no estuvieren interpuestos , puedan 
ser admitidos, deberán interponerse en el término de 20 
dias, que empezarán á contarse á los dos meses después 
de la publicación del presente decreto en la Gaceta de Madrid.

Art. 3.° Ha lugar al recurso de nulidad contra las sen
tencias de revista de las Reales audiencias y del tribunal 
especial de Guerra y Marina en lo que no sean conformes 
con las sentencias de vista, si fueren contrarias a ley clara 
y terminante. Cuando la parte en que difieran de la sen
tencia de vista sea inseparable de la en que fueren confor
mes á ella, tendrá lugar el recurso contra todo el fallo 
de revista.

Art. 4.° Ha 1 ugar igualmente el recurso de nulidad 
contra las ejecutorias de dichos tribunales, cuando en las 
instancias de vista ó revista se hayan infringido las leyes 
del enjuiciamiento en los casos siguientes: 1.° Por defec
to del emplazamiento en tiempo y forma de los que deban 
ser citados al juicio. 2.° Por falta de personalidad ó po
der suficiente de los litigantes para comparecer en juicio.
3.° Por defecto de citación para prueba ó definitiva y para 
toda diligencia probatoria. 4.° Por no haberse recibido el 
pleito á prueba, debiéndose recibir, ó no haberse permi 
tido á las partes hacer la prueba que les convenia, siendo 
conducente y admisible. 5.° Por no haberse notificado el 
auto de prueba ó la sentencia definitiva en tiempo y for 
ma. 6 .°  Cuando se denegare la súplica sin embargo de ser 
conforme á derecho. 7 .° Por incompetencia de jurisdicción,

Art. 5.° Para que proceda el recurso en los casos de 
que trata el artículo anterior, será necesario que se haya 
reclamado la nulidad antes que recayese sentencia en la 
instancia respectiva, y que la reclamación no haya surti
do efecto. Sin embargo, si la nulidad reclamada y desa
tendida en una instancia pudiese subsanarse en la ulte
rior , se debe reclamar nuevamente en ella.

Art. 6 .°  No ha lugar al recurso de nulidad en las cau
sas criminales, ni en los pleitos posesorios y ejecutivos.

Art. 7 .°  El recurso de nulidad debe interponerse eu 
el tribunal superior á quo dentro de los 10 dias siguiente! 
al de la notificación de la sentencia que cause ejecutoria 
por escrito firmado de letrado, en que se citen la ley c 
doctrina legal infringida, y por procurador autorizado coi 
poder especial. Si careciese de é l, y su principal se halh 
ausente, lo manifestará asi protestando presentar dicin 
poder. El tribunal le señalara con calidad de improroga 
ble el término que parezca necesario según las distancia 
y estado de las comunicaciones.

kvt. 8.° A la admisión del recurso precederá por part 
del que le interponga el depósito de 103 rs. vellón. En lu 
gar del deposito podrá admitirse fianza suficiente, pero ei 
doble cantidad. Al litigante pobre le bastara obligarse e 
escritura pública ó en los autos a responder de dicha sum 
cuando llegase á mejor fortuna. Los fiscales de S. M. cuan 
do interpusieren el recurso no estaran obligados al depc 
sito ni a la fianza.

Art. 9.° Interpuesto el recurso con arreglo á los artí 
culos anteriores, lo admitirá sin mas tramites el tribuna 
a quo, y mandara rem itir al supremo el todo ó la parte d



autos que se eslime conducen te , prev ia  citación de los in 
teresados para que com parezcan á usar de su derecho den
tro  de 30 d ias, contados desde el en que se les notificare 
el auto de adm isión del recurso y em plazam iento. Este tér
m ino sera de 50 dias para los recursos que se interpongan  
de la audiencia de M allorca, y de G0 para los de Canarias. 
E n tregaran  originales a la parle  que interpuso el recurso, 
de conform idad con la con traria  y con la obligación de 
satisfacer prev iam ente el porte del co rreo , la pieza ó p ie
zas que se consideren bastantes para su determ inación. 
P ero  siem pre se acom pañarán : 1.° el m em orial ajustado en 
copia autorizada: 2.° o riginales, ó por testimonio literal, 
si existiesen en otra pieza, la sem encia que causo ejecuto
r ia ,  la reclam ación cíe nu lidad  y todo lo relativo á la in 
terposición y adm isión del recurso, con un inform e en que 
el tribunal manifieste los fundam entos de hecho y de de
recho  que tuvo presentes para dictar su íallo.

Art. 10. La sentencia de que se in terponga recurso de 
nu lidad  se ejecutará si lo solicitare la parte que la obtuvo, 
dando fianzas suficientes de estar á las resultas. Para dicho 
efecto se sacará el testim onio oportuno.

Art. 11. El auto en qué se deniegue el recurso de n u 
lidad por el tribunal á qao¡ es apelable para ante el su 
prem o. Si se interpusiese la apelación, el tribunal d gao 
m andara sacar testim onio de lo conducente por señala
m iento de los interesados, y le rem itirá  al suprem o den
tro de los 15 dias inm ediatos al en que se les hubiese 
notificado el au to , de que se apeló, em plazando á las par
tes para que se presenten á usar de su derecho en dicho 
tribuna l dentro  del térm ino respectivam ente señalado por 
el artícu lo  anterior. El tribunal suprem o, previa entrega 
de los autos á las mismas para el solo efecto de que infor
m en el día de la vista, decid irá  definitiva é irrevocable
m ente este incidente.

Art. 12. Recibidos los autos en el trib u n a l suprem o, y 
pasado el térm ino del em plazam iento, sin que se haya p re
sentado la parte recu rren te , se declarará  á petición de la 
con traria por desierto  el recurso , condenando al que le 
interpuso al pago de las cuotas causadas, y á la pérd ida 
de la m itad de la cantidad depositada, ó de que se obligó 
á responder. Esta cantidad se aplicará según se previene 
para la del todo en el art. 22.

Art. 13. Presentándose las partes en el trib u n a l supre
mo por medio de procurador, se les en treg aran  los autos 
para instrucción de sus letrados por un  térm ino  suficiente, 
con tal que no pase de 30 dias a cada una.

Art. 14. Devueltos los autos, y hecho si se p id iere  el 
eotejo ajustado, se señalará dia p a ra la  vista del recurso, 
y se procederá á ella , citadas las partes.

Art. 15. C oncurrirán  siete jueces á la vista y determ i
nación de estos recursos. A la de los que se in terpusieren  
de las sentencias y actuaciones de la sala de justicia del 
tribuna l especial de G uerra  y M arina, asistirán los m inis
tros y fiscal togado de la m ism a, que no hayan  en tendido  
en el negocio; tom ándose del suprem o de Justicia los res
tantes hasta com pletar dicho núm ero,

Art. 16. La sentencia se p ronunciará  den tro  de los 15 
dias siguientes al de la vista, Contra ella no se adm itirá  
recurso alguno.

Art. 17. En la sentencia se h a rá  expresa declaración 
de si ha ó no lugar al recurso , exponiéndose los funda
m entos legales del fallo.

Art. 18. C uando se declare haber lug ar al recurso por 
ser el fallo contrario  á ley expresa y te rm in an te , el tr i
bunal suprem o devolverá los autos al tr ib u n a l d qao, pa
ra que sobre el fondo de la cuestión determ ine en ú lti
ma instancia lo que estime justo por siete m inistros que 
no  hayan in tervenido en los anteriores fallos.

Art. 19. Cuando se declare haber lugar al recurso por 
infracción de las leyes de enjuiciam iento de que trata  el 
art. 4.°, devolverán los autos al tribunal d qao, para que 
repon iendo  el proceso ai estado que tenia antes de com e
terse la n u lid a d , lo sustancie y determ ine con arreglo  á 
las leyes por m inistros d iferentes de ios que tom aron p a r
le en los fallos anteriores.

Art. 20. Si la declaración de nu lidad  recayere sobre 
autos seguidos en el tribunal de G uerra y M arina, ó en 
audiencias que no constaren del núm ero  necesario de 
m inistros háb iles, se rem itirán  por el trib u n al suprem o 
para los efectos expresados en los dos artículos preceden
tes á la audiencia mas inm ediata.

Art. 21. Contra el fallo del tribunal d qao ó del in 
m ediato en procesos devueltos ó rem itidos por consecuen
cia de la declaración de n u lid ad , no hab ra  lugar á recu r
so a lg un o , salvo el de responsabilidad contra los m inistros 
que lo dictaren. A unque estos incurrie ren  en e lla , su de
term inación será siem pre firm e, y ten drá  fuerza de cosa 
juzgada en tre  los litigantes.

Art. 22. Siem pre que se declare no haber lugar al re 
curso , se condenará al recu rren te  en las costas y en la 
pérd ida  de la suma depositada ó que se obligó á respon
der. Esta cantidad se rep artirá  por m itad en tre  la parte 
contraria y el fondo de penas de justicia,

Art. 23. En la Gaceta del G obierno se pub licarán  los 
fallos del trib u n a l suprem o relativos á los recursos de n u 
lid ad , y los que d ic taren  los superiores , a quienes se de- 
volviere el conocim iento de los autos anulados.

Art. 24. En los pleitos sobre negocios m ercantiles con
tin u a rá  observándose, m ientras no se m ande otra cosa, lo 
dispuesto en el código de comercio acerca de los recursos 
de injusticia notoria. T endreislo  en tend ido , y dispondréis 
lo  necesario para su cum plim ien to .^E sta  rubricado  de la 
R eal m ano.=:En Palacio á 4 de Noviem bre de 1838.;=: A 
D. D om ingo María Ruiz de la Vega,

S, M, la Reina Gobernadora se ha servido presentar

por decreto de 18 de O ctubre u ltim o para la iglesia y s 
arzobispado de G ran ad a , vacanie por fallecim iento de Don 
Blas Al vare/ de Palm a , al reverendo  obispo de Córdoba 
D. Ju an  José Bonel y Orbe.

REA L D EC R ETO .
Como R eina G obernadora d u ran te  la m enor edad de 

mi augusta Hija la Reina D oña Isabel i i , conform e al a r 
tículo 15 de la C onstitución , y oido el consejo de Minis
tros , he ten ido  á b ien  n o m b rar Senador por la C oruña 
al m arques v iudo de Pontejos, electo en p rim er lug ar por 
dicha provincia. T endréislo  en tendido  , y lo com unicareis 
a quien  corresponda para su cum plim ien to .= E stá  ru b rica 
do de la Real m a n o .= E n  Palacio á 4 de N oviem bre de 
1838.= A l  P residen te del Consejo de Ministros.

PA R T E S.
Comandancia general de la provincia de Jaen.rdEn este 

momento que son las siete de la noche recibo la confirmación 
de la noticia oficial de que el cabecilla D. José M oreno, alias 
el Fraile, lanzado por las tropas de Jerez de las inmediaciones 
de Quesada , pueblo de su naturaleza, y acosado por las de 
francos de Málaga , fue muerto en las Aldas de Bujaraiza por 
Matías N ieto , alias A brigo, y el cadáver de aquel miserable 
conducido á Hornos y expuesto en la plaza al público.

Lo que digo á V. 8. para que por medio del Boletín ex
traordinario se publique, á fin de que sirva de satisfacción á 
los honrados y leales habitantes de esta provincia y escarmien
to de los enemigos de la causa nacional y de la Reina.

Dios guarde á V. S. muchos. Cazorla á las siete de la no
che del dia 27 de Octubre de l858.=Cárlos González L la n o sa  
Es copia.

Publíquese por Boletín extraordinario en esta misma noche. 
Jaén 28 de Octvbre de l858.=E l C, M ., Antonio Romero de 
Leis.

ANUNCIOS O FIC IA LES.

Dirección general de Correos.
La correspondencia que salió de esta corte el miércoles 51 

de Octubre próximo pasado para Aragón y su carrera, ha sido 
interceptada por los facciosos en el parador de Huerta.

T j'N  virtud de providencia del Sr. D. Francisco A moros y 
^  López, juez de primera instancia de esta villa, refrenda
da del escribano de número D. Cárlos. Rodríguez de Moya ,que 
despacha la escribanía vacante de D. Julián  García Huerta, 
se c ita , llama y emplaza á los herederos de D. Joaquín M oli
na y Soriano , que se dice haber fallecido, para que dentro del 
preciso y perentorio término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, se muestren parlé por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante en los autos que se sie
guen por el juzgado de dicho señor y referida escribanía, so
bre la subasta de un parador situado en el lugar de Fuencar- 
ral que perteneció á D. Francisco Molina y Soriano, bajo 
apercibimiento quede no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EX TR A N G ER A S.

H O L A N D A .
La Haya  24 de Octubre.

El príncipe Luis Napoleón Bonaparte se ha embarcado en 
Rotterdam ayer 25 para Inglaterra. Tanta es la indiferencia con 
que se ha mirado aqui á este héroe, cuanta es la importancia 
que el Gobierno francés ha dado á su expulsión de la Suiza.

(.Handelsblad.)

REINO LO M B A RD O -V EN ETO .
Venecia  15 de Octubre.

Los habitantes de todos los puntos de Italia se esfuerzan á 
porfía en acreditar á S. M. el Emperador Fernando su amor y 
agradecimiento.

El 8 del corriente SS. MM. el Emperador y la Emperatriz, 
seguidos de SS. AA. Sermas. los archiduques, honraron con su 
augusta presencia la fragata la V enu s , que tenia la bandera 
del vice-alm irante, comandante superior de la mariua. A lgu
nos buques colocados al rededor de este fueron empavesados co
mo en un dia de festividad, y celebraron con salvas de artille
ría la visita de sus soberanos. Después de haberlos examinado 
prolijamente el Emperador, presenció diversas evoluciones eje
cutadas por los alumnos de la escuela de marina á bordo del 
bergantín el Tritón y de la goleta la Aretusa .

La familia imperial acompañada del conde gobernador se 
trasladó en seguida á la plaza del palacio ducal, y visitó este 
antiguo ediñeio, examinando con atención su fachada revestida 
de mármol , su recinto tan grandioso y su arquitectura de los 
siglos xv y xvr. SS. MM. vieron con particular agrado la mag
nifica biblioteca, en donde le fueron presentados un gran núme
ro de manuscritos notables, camafeos y otros objetos de remota 
antigüedad.

El Emperador y la Emperatriz se trasladaron después poi 
la escalera de los gigantes á la iglesia de S. Marcos, en donde

les esperaba el cardenal patriarca , y SS. MM. visitaron el tesoro 
de S. M arcos, la sacristía, los mosaicos, y otras muchas cu
riosidades que encierra este sagrado templo. Al volver á pala
cio SS. MM, entraron otra vez en La iglesia de S. Marcos, 
adonde el cardenal patriarca se había trasladado con anticipa
ción. La Emperatiz honró por la noche con su presencia la 
iglesia de los jesuítas, y las escuelas de caridad , mientras que 
su augusto esposo recorría á pie las caíles de Venecia, acom
pañado de S. A. S. el archiduque Cárlos Francisco , para ente
rarse bien de varios cuarteles notables de la ciudad.

El 9 de Octubre el Emperador en compañía del serenísimo 
archiduque Virey , y seguido del gobernador y del delegado, 
se trasladaron al hospital civ il, en donde S. M. pasó dos horas 
enteras, examinando las salas de los enfermos, los cuartos par
ticulares, reservados para los casos especiales, el Gabinete pa
tológico, la botica, la cocina y el gabinete de instrumentos 
quirúrgicos , cuyos mas importantes objetos llamaron particu
larmente su soberana atención. S. M. con aquella bondad que 
le es natural se dignó acercarse al lecho de algunos enfermos, 
informándose con tierno Ínteres de sus enfermedades, probando 
el pan y el caldo que se les daba , y dirigió algunas palabras 
de consuelo á aquellos infelices, elogiando también el celo del 
director y de los médicos del hospital.

Desde alli pasó el Emperador á la iglesia de S. Pedro y  
S. Pablo, y  se dirigió en primer lugar á una capilla, en don
de S. M. permaneció algunos momentos rezando. Después fue
ron objetos de su admiración los bajos relieves , los sepulcros y  
los cuadros que adornan este gran templo. Una obra magní
fica llamó sobre todo su atención , á saber, el cuadro del mar
tirio de S. P edro , sublime pintura del Ticiano.

Una visita repentina y de todo punto inesperada fue la 
que hizo el Emperador el mismo dia al hospicio de los reco
brados. S. M. fue recibido en todas las salas con el mayor jú 
bilo por los ancianos de ambos sexos, que se contemplaban fe
lices por disfrutar de este consuelo antes de morir. El Empera
dor se dignó dirig ir con extremada afabilidad algunas pala
bras de benevolencias á los pensionistas de aquel establecimien
to , y después de probar su comida , cuya calidad le pareció 
excelente, tuvo á bien manifestar sobre todo lo que habia visto 
su soberana satisfacción al director honorario del mismo , que 
lo es el conde Cárlos M iguel, consejero íntimo y gentilhom
bre de S. M.

El Emperador visitó sucesivamente la iglesia de S. Jorge, 
la de S. Zacarías, y la P iedad , asilo de caridad destinado para 
la infancia , cuyas labores, instrucción y cantos religiosos pa
recieron hacer un grande efecto en el corazón de S. M. Pasando 
de este establecimiento á otro de la misma especie, el Empe
rador visitó el piadoso instituto M anin , en donde un cierto 
número de niños pobres se educa é instruye en las artes y ofi
cios, mediante un legado que dejó con este objeto el último dux 
de Venecia. Mientras que su augusto esposo empleaba de esta 
manera el d ia ,la  Emperatriz por su parte visitaba la escuela de 
caridad, llamada de los Ermitaños, instituida por los herm a
nos C avanis, para los hijos de los pobres. Uno de estos niños 
dirigió á la Emperatriz en nombre de los demas un cumplido que 
S. M. se dignó oir con agrado.

Asi se pasó el dia 9 ,  habiendo visitado ademas SS. M M . 
otros establecimientos filantrópicos. Por la noche honracon con 
su presencia el teatro de S. Benito , en donde se representó una 
comedia intitulada Matrimonio por ínteres y  por nobleza. A 
su entrada en el palco, asi como á su salida, SS. M M. fueron 
saludados con el mayor alborozo por el público; los vivas y 
aplausos resonaron con fuerza en todo el coliseo, y los concur
rentes, de pie y enternecidos, significaban su gozo con los pa
ñuelos.

Tales son los pormenores de la mansión de SS. MM. en Ve- 
necia, según se nos han comunicado. Aquella ciudad se acordará 
largo tiempo del Soberano á quien hizo esta acogida , testimo
nio de respeto y fidelidad que un reinado justo y paternal le 
daba derecho de esperar; testimonio del mas puro agradeci
miento , si se atiende al grande acto de clemencia que le precedió.

{Diario de Francfort.)

G R A N  BRETA Ñ A .
Londres 20 de Octubre.

Cartas de Méjico de fecha de 24 de Agosto último dicen 
que se acababa de recibir aviso de que la escuadra francesa de 
bloqueo, compuesta de dos fragatas y una corbeta, habia lle
gado á la costa de Oeste del mar Pacífico. Una carta particular 
de San Luis de Potosí del 15 confirma esta noticia. Un correo 
extraordinario acababa de llegar participando al gobernador de 
aquella ciudad que dos fragatas, una corbeta y un bergantín 
se habian presentado delante de San Blas y Mazatlan para co
menzar el bloqueo en el mar Pacífico. {Times.)

CORTES.
SENADO.

Junta preparatoria celebrada el día 5 de Noviembre.
D ió principio á la una menos cu arto , y  ocupada la silla 

de la presidencia por el Excmo. Sr. duque de Gastroterreño, 
invitó al Sr. marques de Guadalcázar y al Sr. marques de Fal
ces, como mas jóvenes de los circunstantes, para que ejercieseu 
las funciones de secretarios.

Ocupados por dichos señores sus respectivos asientos, el se
ñor secretario Falces leyó los artículos i .° , 2.° y 5.° del regla
m ento, relativos á esta junta preparatoria, cuyo tenor es el si
guiente :

Artículo 1.° Tres dias antes del que esté prefijado para la 
apertura de las Cortes, los Senadores presentes,en el lugar donr 
de esta haya de verificarse, concurrirán á las doce de la ma
ñana al salón de sus sesiones.

A rt. 2.° Asi que pase de 50 el número de Senedores reuni
dos , ocupará la silla de Presidente el de mas edad , y ejercerán 
las funciones de secretarios los dos mas jóvenes entre los con
currentes.

A rt. 5.° Si el Rey hubiere ya nombrado Presidente y Vi* 
cepresidentes, se leerá la com unicación, y acto continuo ocupa-i



t i  el asiento que le corresponde el prim ero, ó en su ausencia 
el mas antiguo de los segundos por el orden de su nombra
miento, siempre que hubieren prestado el juramento como Se-
^ E n  seguida el mismo Sr. secretario leyó un oficio del señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación de la Península 
acompañando el Real decreto por el cual S. M. la Reina Go
bernadora en uso de sus prerogativas ha tenido i  bien nom 
brar para Presidente del Senado en la próxima legislatura á 
Ü. José María Moscoso de A ltam ira, y  para Vicepresidentes á 
£), Juan José Bonel y  Orbe , obispo de Córdoba , y  i  D . José 
María Ezpeleta, conde de Ezpeléta , Senadores, el primero por 
la provincia de L ugo , el segundo por la de A lm ería, y  el ter
cero por la de Navarra. _ . ,El Sr. duque de C A STRO TERREN O : No hallándose pre
sente el Sr. Presidente nombrado por S. M ., y  con arreglo á 
lo que se previene en el art. 5.° que acaba de leerse , el mas an
tiguo de los Sres. Vicepresidentes nombrados se servirá ocupar 
la silla de la presidencia.El Sr. obispo de Córdoba , como primero en el nombra
miento de la vicepresidencia , ocupó el asiento.

Se leyó el art. 4.0 del reglam ento, que dice asi:
4.° Uno de los Secretarios leerá la Real convocatoria, ó en 

su defecto el art. 27 de la Constitución, y  las comunicaciones 
del Gobierno ó de los Senadores si las hubiere; y se tratará 
exclusivamente de los actos relativos á la reunión del Senado.

También se leyó el Real decreto de convocatoria á Cortes, 
y en seguida la lista de los Sres. Senadores que se hallaban
presentes. 4 . #Igualmente se leyeron las dos comunicaciones siguientes:

Una del Sr. Camps y Soler, en que manifiesta que, hallán
dose convaleciendo de la enfermedad que acaba de padecer» no 
le es posible asistir á la junta preparatoria.

Otra del Sr. O choa, en que expone que por hallarse en ca
n a  no puede asistir á la sesión de hoy.

Se leyd el art. 5.® del reglamento, que dice asi:
5.° El Presidente nombrará la diputación que ha de reci

bir al Rey ó á la Regencia y demas Personas Reales, con lo 
que se dará por concluida la junta.

En seguida se leyd la lista de los señores que componen la 
diputación que ha de recibir á S. M. el día de la solemne 
apertura, y son los siguientes:

Sres. duque de Castroterreño, R ich , marques de Castell- 
dosrius, Ram onet, arzobispo de Toledo, obispo de Astorga, 
Lleopart, Ondovilla, González, Cornejo, conde de Adanero, 
Isla Fernandez, marques de San M artin de la Yega de H om - 
breiros, conde de T orrealta, Salas O m aña, Caamaño Pardo, 
conde del M ontijo , marques de Guadalcázar, conde de P u -  
ñonrostro, marques de M alpica, Bardají y A zara, Medrano, 
A cuña, y Capaz.

Igualmente se leyó la lista de los Sres. suplentes para el 
caso que alguno de los nombrados no pudiese asistir el dia de 
la sesión régia.

Sres. arzobispo de Valencia, marques de Santa Cruz de 
R ivadulla, R e ig , Ladrón de G uevara, Ricafort y vizconde 
de Huerta.

El Sr. PRESID EN TE dijo que no habiendo ningún asun
to de que tratar exclusivamente relativo á la reunión del Se
nado , daba por concluida la junta preparatoria.

Concluyó esta á la una.

MADRID 6  DE NOVIEMBRE.
  i

EL CLERO ESPAÑOL EN 1838 (l).
Con este título acaba de publicarse un folleto cuya 

lectura recomendamos muy particularmente á todos los 
que sintiendo quebrantada su vista con el espectáculo de 
nuestras venganzas y de nuestras discordias, y atormen
tados sus oidos con palabras de maldición y de muerte, 
quieren reposar sus ojos en cosas altas y nobles, y recrear 
susoidos con los inefables regalos de la palabra evangélica.

No es este folleto , que bien pudiéramos llamar libro 
por las cosas que contiene, una de aquellas publicaciones 
ruidosas, por las que tan aficionados se muestran los hom
bres en días como los que corren ahora de exaltación mo
ral y de contiendas civiles. Su autor no le ha escrito para 
los hombres apasionados, ni para los espíritus turbulen
tos. Tampoco es uno de aquellos libros por medio de los 
cuales conversan los sábios con los sábios, departiendo en
tre sí sobre los enigmas de las ciencias. Y no porque su 
autor no sea hombre de ciencia y de sabiduría; puesto 
que su erudición y su saber resplandecen aun en las co
sas que calla , no soló en las cosas que dice: sino porque 
tan  modésio como entendido quiere hacer su obra accesi
ble á la inteligencia de todós los hombres de buena vo
luntad y de corazón sencillo y puro.

Este folleto es mas que un folleto de circunstancias: 
es mas que un libro dirigido á los espíritus superiores, 
porque es sobre todo una a cción  buena. Aunque su autor se 
cubre modestamente con el velo del anónim o; todavía 
cuando se observa la mansa y apacible corriente de su es
tilo , la gravedad de su d icción, y la altura de sus pensa
m ientos, nobles sin aparato, y sencillos sin bajeza, no es 
muy difícil adivinar que quien tales cosas y de tal mane
ra escribe, es uno de aquellos varones sábios y justos, 
gloria del clero católico, que han aprendido todas esas co
sas en donde únicamente se aprenden: en la lectura de los 
libros sagrados, y en la práctica de todas las virtudes.

Sea de esto lo que q u iera , la discreción no nos per
mite pasar en nuestra investigación mas adelante. Lo que 
si importa á nuestro propósito es dar á conocer á nues
tros lectores la idea general que el autor anónimo se ha 
propuesto desenvolver en el folleto que recomendamos.

El clero español, como todo el clero católico de Eu
ropa, atraviesa una de aquellas crisis que ponen á prue-

(x) Se halla de venta en la imprenta de D. Miguel de Búrgos.

ba el valor moral de todas las instituciones. Cuales sean 
las causas lejanas de este estado crítico y lastimoso, no es 
necesario referírselas a los sábios, ni su conocimiento im
porta en gran manera á ios que por su falta de luces se 
ocupan solo de los males presentes , y de encontrar su mas 
inmediato remedio. Siempre es útil sin embargo recordar 
á los que hoy tienen en sus manos los destinos de las na
ciones, que el clero católico ha tenido en las suyas y ha 
sabido conservar en medio de la barbarie el estandarte de 
la civilización: que la Iglesia católica ha sido por largo 
tiempo la única sociedad del mundo gerárquicamente or
denada, y que el principio de la autoridad, sin el cual las 
sociedades no existen, si no se hubiera refugiado en su 
seno, hubiera naufragado para siempre en el naufragio 
de Roma. El recuerdo de tan grandes beneficios debe in
fundir en las potestades políticas y civiles de la tierra un 
respeto profundo hácia esa maravillosa institución del clero 
católico, que aun filosóficamente considerada, es la mas ro
busta y la mas firme entre cuantas se han establecido en
tre los hom bres, y entre cuantas han dejado rastro de sí 
en los anales de la historia. Por otra parte es conveniente, 
es necesario recordar al clero católico que si llegó para él 
el dia de las tribulaciones, y si se han declarado contra él 
algunas veces las potestades de la tierra, el clero católico 
no puede levantarse y decir:=?No he hecho nada para que 
vengan sobre mí tantas tribulaciones, y para que haya ama
necido para mi el dia del infortunio:=porque hubo un tiem
po en que envanecido con su poder, olvidó los intereses del 
cielo por los intereses mundanos; atrayendo con sus obras 
sobre si la cólera divina. El recuerdo de sus faltas debe in
fundir en el clero el firme propósito de reformar su con
ducta, para desarmar con su resignación y con su manse
dumbre á los que ciegos y desatentados le declaran hoy  
la guerra.

A los que se la tienen declarada porque son opuestos 
a las creencias religiosas, debe responder con los argu
mentos que demuestran la verdad de la santa religión que 
profesamos. De donde se deduce claramente la necesidad 
en que el clero católico se encuentra de fortalecer su es
píritu con el estudio para combatir á los ateos, asi como 
los padres de la primitiva Iglesia para combatir á los filó
sofos gentiles se fortalecieron, no solo con el estudio de la 
religión, sino también con él de las letras profanas.

A los que son sus adversarios por la conducta viciosa 
de algunos de sus individuos, debe responder con la son- 
tidad de sus costumbres. Y á los que le miran con sobre
cejo como contrario á las instituciones que nos rigen , de
ben demostrar primero con su conducta, y después con la 
filosofía y con la historia, que el catolicismo es amigo de 
la libertad de los pueblos, y compatible con todas las ins
tituciones humanas, porque el catolicismo no es la reli
gión de los siervos, ni la religión de los tiranos, sino la 
religión del hombre. Católica es lá Polonia: católica es la 
Bélgica , y católicas fu eron : y á la sombra del catolicismo 

; brillaron en los dias de su gloria y esplendor las repú- 
; Micas de Italia.

Las controversias que pueden originarse entre el clero 
católico y la autoridad civil con motivo de reformas ecle
siásticas, son de una naturaleza mas grave. Trazar una lí
nea divisoria entre las atribuciones de la Iglesia y las atri
buciones del Estado en asuntos de disciplina es sumamente 
difícil, si por ventura no es de todo punto imposible. En 
este caso nuestro autor aconseja como convenientes y aun 
necesarias transacciones amistosas: como quiera que vale 
mas para todos transigir, que escandalizar á los ciudadanos 
y á ios fieles con cuestiones irritantes.

En todo caso una misma debe ser siempre la regla de 
conducta del clero católico en España. El clero no debe 
cuidarse tanto de triunfar, como de tener razón: no debe 
cuidarse tanto de su propio Ínteres , como del imeres de 
la causa que defiende: porque mas tarde ó mas tempra
no la justicia y la razón hacen su camino por el mundo, 
vencen las resistencias y subyugan á los hombres.

Asi un ministro del altar, un sacerdote católico, pro
clama el imperio de la razón y la justicia, y predica la 
mansedumbre, mientras que un tropel de fanáticos en 
nombre de la libertad llevan por todas partes la muerte 
y el incendio, predican la intolerancia, y levantan alta
res á la fuerza. Pero dia vendrá , ó la Providencia no 
existe, en que las cosas se llamen por sus nombres: y los 
nombres sean adecuados á las cosas. Entonces, y solo en
tonces, la razón, la libertad y la justicia serán hermanas 
en. el m undo, como lo son en el cielo.

Concluiremos este artículo dándonos la mas cordial 
enhorabuena, porque en medio del revuelto torbellino que 
nos arrebata á todos, haya habido un hombre de paz que 
levantando su voz noble y generosa , proteste contra 
nuestros enconados odios, y contra el ímpetu ciego de 
nuestras pasiones en tumulto.

V A R I E D A D E S .
COM ERCIO D E  AFRICA,

Comercio actual del Egipto.
Cuando las tropas francesas, y en seguida las inglesas 

ibandonaron el E g ip to , los sucesos militares de que fue teatro 
iquel pais causaron grandes daños á la agricu ltu ra, y el co- 
nercio casi habia perecido del todo. M eheinet-Alí se apoderó 
leí poder supremo, y  descubriendo inmediatamente la llaga 
[ue roia el E gipto ,se aprovechó á toda prisa del impulso dado 
>or los europeos á diferentes ramos de industria ; estableció fá- 
>ricas y manufacturas y abrió escuelas, en donde un cierto 
i limero de alumnos fueron instruidos por profesores de E u - 
opa en las ciencias, artes y oficios.

f En los primeros años del gobierno del baji habia en Egip— 
to un cortísimo número de comerciantes europeos; el principal 
ramo de comercio consistía en ciertos géneros que se exporta— 
ban á las plazas de Europa , especialmente á Genova , que era 
en aquella época el mas considerable depósito de los mismos. 
Los demás artículos de exportación eran el lino, las drogas,loa 
azafranes, los cafés y  el azúcar terciado. El cultivo del algo
dón fue introducido en Egipto por un francés llamado M r. 
Jum el, que ha dado alli su nombre á esta rica producción; los 
primeros ensayos del cultivo de esta planta excedieron á las es
peranzas que se habian concebido; asi que, el bajá mandó que 
se destinase una parte del suelo egipcíaco para el plantío del 
algodón. La cosecha de esta mercancía fue pronto insuficiente, 
porque reconocida en toda Europa su buena calidad, el a lgo- 
don cogido en Egipto no pudo satisfacer á los muchos pedidos 
que habia. Los beneficios que su venta produjo aum entaroa 
también sobremanera las rentas del Soberano; en virtud de \o 
cual fue decidido que se destiuariart únicamente á plantar al
godón los terrenos en que antes se sembraba grano y cebada:., 
la cosecha ha seguido creciendo de tal modo, que el año pasa
do ha subido á l80§  balones. Este año sin embargo ha sido me
n o r, pues solo ha llegado á 80©; pero es una excepción.

La consecuencia de semejante revolución en la agricultura 
ha sido producir una diminución notable en varios artículos 
de exportación, sobre todo en los cereales, y dar otra dirección, 
al comercio. Este, abandonando las escalas de Venecia , Liorna, 
y G enova, se ha encaminado hácia M arsella, Trieste y Liver
pool , mercados en donde las transacciones de algodón se hacen 
con mas amplitud y estabilidad.

Hé aqui en qué consisten las priucipales exportaciones da 
Egipto. En primer lugar el algodón, que es la principal de to
das ; luego siguen la cebada , el arroz, la simiente de lino , eL 
añ il, el café , la gom a, las telas de lino del pais; y no hablo- 
de otros artículos de poca monta. Los objetos de importación son 
los productos manufacturados de Inglaterra y de Suiza; la 
quincalla, el papel, el tabaco , las sederías, los paños, el hilo 
de oro , el hierro el plomo <Scc. La importación del plomo podrá 
experimentar pronto alguna baja, porque acaba de descubrirse 
en la Siria una mina muy abundante de este mineral, y ya han  
empezado á beneficiarla. De la comparación de las mercancía» 
que abraza este movimiento comercial, resulta que el valor de 
las exportaciones supera en un tercio al de las importaciones.

En otro tiempo la mayor parte de las ventas se verificaban 
por medio de firmanes que el Gobierno expedía; pero desde 
el año de 1855 se ha,establecido el método de vender los algo
dones á puja ; los felices resultados que ha tenido esta innova
c ión , ha hecho aplicarla en seguida á otros artículos; pero el 
cafe de Moka y las telas del pais se siguen vendiendo como 
antes.

Por lo demas estas innovaciones no tienen ninguna estabili
dad en Egipto. Cada año varían ó se reemplazan con otras. 
En efecto , este año el Gobierno ha renunciado á vender el al
godón en pública subasta, para probar si su tesoro particular 
sacaría mas provecho haciendo expediciones por su propia 
cuenta. Ya han salido ó están en vísperas de salir para Trieste 
28'd balas sobre poco mas ó menos; y se dice que la voluntad 
absoluta del bajá es enviar otras 50§. Se han cedido 12 á lo» 
acreedores del Estado para pagarles sus suministros; y una ca
sa de Alejandría ha conseguido 223 contra papel sobre Cons
tantinopla, destinado para pagar en parte el tributo que se 
debe á la Puerta.

Semejantes disposiciones producen una languidez mortal en 
el comercio; y hacen inútiles en Alejandría la mayor parte de" 
las casas europeas, establecidas en aquella ciudad para comer
ciar en algodón , sea por su propia cuenta ó por coniision. En 
el estado actual de las cosas el comercio de importación no 
ofrece ningún recurso.

1 .° Porque es casi siempre pasivo.
2.° Porque las primeras casas de Alejandría se han dedi

cado á é l , lo que ocasiona á los comerciantes pequeños una 
concurrencia , á la cual no les es posible resistir.

Si el bajá hubiera procurado facilitar con todo su poder el 
tránsito de las mercancías y de los pasajeros á la In d ia , y su 
vuelta á E g ip to , hubiera abierto un manantial increíble de 
ventajas; mas por el contrario nada omite para obstruir esta 
comunicación que reclama el comercio.

Los habitantes de la Arabia y de las comarcas interiores 
del Africa ya casi uo frecuentan los mercados del E gipto ; por 
lo menos acuden muy pocas veces, porque se ven precisados á  
vender sus mercancías aí precio que mejor parece al Gobierno, y 
á recibir en cambio otras mercancías al precio que fija el mismo. 
Es natural que busquen otras salidas para sus géneros, y debe 
mirarse como una circunstancia rnuyfeliz para el Egiptoque lle
gue alguna vez la caravana de Gelabbj. Se espera de un dia á  
otro la del D a rfú r , que es una de las mas im portantes; desde 
el año de 1835 no habia vuelto : antes repetía con mas fre
cuencia su larga caminata. Los comerciantes del Cairo suponen 
que pondrá en circulación un millón de talaries. Si estos espe
culadores remotos, obligados á emplear 70 dias atravesando 
desiertos, recibieseo en dinero contante el precio de sus mercan
cías, y pudiesen comprar las que les tuvieran mas cuenta, no 
hay duda en que vendrían mas á menudo á los mercados egip
cios ; y lo que es mas , se aumeutaria el número de las carava
nas , y resultaría de aqui mayor cantidad de objetos im porta
dos y exportados.

¿Qué medios habría pues actualmente en Egipto para con
ciliar al mismo tiempo el ínteres de la población indígena y  el 
de los europeos establecidos en el pais? A mi parecer hay tres.

1.° La abolición del monopolio en v irtud  de lo que acaba 
de establecerse en Constantinopla entre el Sultán y las Poten
cias europeas. Se puede creer que se hará la aplicación del tra
tado al E g ip to , supuesto que las leyes y determinaciones de 
Constantinopla deben regir en este ;iais, con respecto á esto, 
desde el dia en que la independencia del bajá no ha sido reco
nocida.

2.° El fomento de la agricultura: se deriva necesariamente 
del mismo tratado ; supuesto que concede á los cultivadores la 
facultad de disponer de sus productos del modo que sea mas 
ventajoso para ellos, mediante un derecho determinado. L a 
agricultura recibiría de resultas de esta disposición un grande 
im pulso, porque el bajá no se veria precisado á mantener un 
ejército tan numeroso, que perjudica tanto al pais y  á los 
campos; y una m ultitud de brazos volveria á emplearse en el 
cultivo de la tierra.

3.° El paso libre de los viajantes y mercaucías de la India 
á Europa y el de los viajantes y mercancías de Europa á la



In d ia ; porque se emprendería la conducción de un camino de I 
hierro desde el Cairo á Suez, imponiendo un derecho mode- I 
rádo á los que transitasen por é l: debe añadirse á esto el a lia- / 
natniento de todos los obstáculos que impiden á las caravanas 
que vienen de lo interior del A frica pasar á Egipto para de
dicarse á los tráficos que son tan ventajosos para este pais.

Hé aqui lo que restituirá al Egipto su antigua opulencia, 
hará desaparecer la espantosa miseria de los naturales, y  rea
nimará el comercio en las manos de los europeos que han ve
nido á establecerse en esta parte del Africa. (1)

Comercio d e  Túnez,

Navegacion.^La navegación general de los puertos déla re
gencia de Túnez ha presentado en un año medio, desde 1830 
á 1837 , un movimiento de 750 buques.

En 1857 ha presentado un total de 435 buques, con carga 
de 44,629 toneladas, lo que da con respecto á 1856 una dife
rencia de 107 buques y  12,851 toneladas de menos.

La navegación de caravana ha dado un total de 129 em
barcaciones, cargadas con 1 2 ,4 0 0  toneladas; lo que hace una 
diferencia con respecto al año anterior de 7112 toneladas menos.

Esta baja depende de la falta de exportación.
Exportación —Los principales artículos de exportación de la 

regencia de Túnez son los aceites, las lanas, los cereales, los 
gorros llamado cha ch ia , los cueros, el atún escabechado, el ja 
bón y  los objetos de lana manufacturados.

De 1850 á 1857 , el comercio de exportación ha sido en un 
año medio de 7.425,000 piastras. '

En 1857 solo ascendió á 7.045,426 piastras, moneda del 
p ais , que al cambio de 85 céntimos por una p iastra , hacen 
5.986,912 f r . , y  da con respecto á 1856 una diminución de 
115,460 fr. ]

Piastras. '
—  —  i

La exportación para Francia ha sido de. * 2.158,071 1
Bona y  Argel. . . . . . . . . . . . . . .   4^7,782 <
Gran Bretaña *   656,171 1
Austria. * .......................................... . . . . . . ...................... 21,960
Cerdeña. , . .................................................... .. 916,271
Toscana..................................« . . .  ♦       705,865 (
T u rq u ía .............................................................* ...................  1.470,980
Regencias berberiscas.      66,850 (
Grecia  458,060 <
Ñapóles y S ic ilia     79,994 (
Estados-Unidos de A m érica.  95,419 ^

Importacion.riEl comercio de importación de la regencia de 1
Túnez desde 1830 á 1857, ha sido, año medio, de 12.638,695 
francos.

Los principales objetos de que se compone son los tejidos <
manufacturados, los panos, las sederías , los géneros coloniales, (
la seda cruda, el bermellón, la cochinilla , la lana de España y  1
los artículos de quincalla.

Eu 1857 la importación solo ascendió á 10.592,406 p ias- *
tras, moneda del pais, que hacen al cambio de 85 céntimos l
por una piastra 9.003,545 fr. 10 c . , y  presenta comparada con 1
1856 una diminución de 203,409 fr. ]

Piastras* |

La Francia ha importado por valor d e . . . . . . . . .  * 1.842,229 \
Argel y Bona........................      86,925
La Gran Bretaña.     1.529,895 5
A ustria  1  120,595 1
España  112,550 (
Ñapóles y  Sicilia. . . .      161,865 !
Cerdeña       4*298,010 i
Toscana................................    582,470
Turquía................................................ ......................... i .  161,295 ‘
Regencias berberiscas   83,145 *

COMERCIO DE RUSIA. \

Feria d e  JSijn/-N ovgorod.

La Gaceta d e l Comercio  de San Petersbufgo publica los c
pormenores siguientes sobre la feria de Nijni-Novgorod .
en 1858. (

Se habian traído por valor de 32.500,000 rublos en telas j
de algodón, inclusas las que venían de países extrangeros, y 
que importaban 2£ millones. En géneros de lana por 2.620,000 ,
rublos, de los cuales 1.459,000 provenían de pais extrangero. }
Por 8 millones de telas de lino y  cáñamo fabricadas en el pais, ,
excepto 300,000 rublos que venian de fuera del imperio.

Por 10¿ millones de sedería, medias sederías y sedas del 
p a is , y por 2£ millones de extrangeras. Por 1.255,000 rublos 
de peleterías, de las cuales había por 300,000 rublos de no (
preparadas. El comercio de este artículo ha sido en general mas 
débil que en la feria de 1857.

El valor del hierro, del cobre y  de la masa traídos á la fe
ria ascendía á 22 millones. Los hierros se han vendido muy 
b ien; sus precios de primera mano han presentado con respec
to al año anterior un aumento de 8 á 10 por 100; el cobre en 
hoja se ha vendido también con un 10 por 100 de aumento; 
pero el cobre en masa ha tenido un 4 Por 100 de baja.

Habia en la feria por valor de 1.200,000 rublos de porce
lanas , loza y  vidrio.

Habia también por cerca de millón y  medio de telas comu
nes que casi todas se han vendido.

Habia granos por 5 millones, pescados por 5 millones, be
bidas del pais por 2 millones , extrangeras por 3 .2 4 0 ,0 0 0  ru
blos. El comercio del papel, del cual habia por 760,000 ru 
blos, ha sido muy ventajoso.

El valor de los sacos y esteras traídos á la feria ascendía á 
un mil lón;  el de los géneros coloniales, especerías, drogas y  
materias colorantes á 19.900,000 rublos.

(1) El Sem áforo  , á quien se remitió este artículo desde Ale
jand ría , sin dejar de convenir en que presenta un cuadro casi
completo del estado en que se halla actualmente el comercio en
E g ip to , cree que el autor se olvida demasiado de que la tras-* 
formación y  prosperidad comercial de este pais se deben preci
samente á los medios empleados por M ehem et-A lí, y  que aquel
desaprueba algunas veces.

f Se habian traído valor de 18.200,000 rublos de mercancías 
de la China , y de todos los negocios de la feria no ha habido 
otros mas brillantes que los de té , pues su precio ha sido de 
un 10 á un 15 por 100 mas alto que el año anterior. Se han 
comprado menos mercancías para la exportación por Kiach'ta, 
porque este mercado tiene todavía mucho surtido de los años 
precedentes.

El valor de las mercancías traídas de Bukaria há sido 3 mi
llones; el de las de Persia, Georgia y Armenia 2 millones. En 
general se han visto en esta feria mucho menos mercaderías 
asiáticas que en los años precedentes, y  sus precios eran algo 
mas subidos, sobre todo el de los algodones de lana de Bukaria. 
Habia pocos mercaderes persas, y de resultas del precio poco 
subido de sus mercancías no se puede esperar que hayan hecho 
compras considerables.

El valor total de las mercancías traídas á la feria ha ascen
dido á 166 millones de rublos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Bilbao 28 d e O ctubre, A yer tarde llegó la lancha correo 
le San Sebastian. Las cartas de Bayona dicen que M uñagórri 
e preparaba á entrar en España. Quieren decir que Castor fue 
lerido en la sacudida que el brigadier Castañeda le dió el 16 
leí actual en Q uintana, valle de Soba. Han pasado cuatro ba- 
allones facciosos á su socorro, y  se añade que estos últimos 
ias se ha oido fuego de aquel lado. Se d ice, no sé con qué 
erdad , que Maroto entró en Durango ayer tarde. Corre la 
oz de que D. Carlos ha mandado fusilar á Simón Torres y  
f illa rea l, que debían estar desterrados en Guernica por cóm- 
lices ó cabezas de un plan de insurrección. Siendo cierto , seria 
ístima se hubiese descubierto. El gobierno carlista ha dester- 
ado de todo el pais que domina á las pobres familias labrado- 
as de los doce sugetos que componen la partida que se conoce 
on el nombre de sagusares , ó sea murciégalos , que son los que 
olaron la fábrica de pólvora en Denia.

San Sebastian 28 d e O ctubre. Se han presentado dos fac- 
iosos durante la semana.

Antes de ayer salió de aqui una columna para Igueldo con 
I fin de proteger la recolección del diezmo de la presente cose- 
ba de m aiz , y  volvió por la tarde sin haber tenido ningún 
ncuentro con el enemigo.

Una partida que salió de descubierta ayer mañana desde 
luetaria hizo prisionero á un titulado teniente faccioso, que 
a sido conducido hoy á esta plaza.

M álaga  51 d e Octubre. Remito a VV* la adjunta alocu- 
ion de la autoridad m ilita r , manifestándoles al mismo tiempo 
ue la tranquilidad pública continúa sin la mas pequeña a lte- 
jeion en esta ciudad.

Habitantes de este distrito: Un crimen atroz se há cometido 
i  la ciudad de Valencia, Aprovechándose algunos hombres 
irbulentos de la irritación causada eo !os ánimos de aquellos 
abitantes por las atrocidades del sanguinario Cabrera , han 
roducido un movimiento anárquico  ̂ de que ha sido la p r i-  
jera víctima el patriota y  benemérito general segundo cabo 
e aquel reino D. Froilan Mendes V i g o , q u j  contando dema- 
ado con su valor, acreditado en tantas batallas contra los re- 
eldes, habia acudido con animoso corazón á ccncener con la 
)la fuerza de su prestigio y  de su voz el desorden. La nuroe^ 
[>sa M ilicia nacional de aquel pueblo no ha tomado parte en 
I. La escasa fuerza de tropa del ejército que el capitán gene- 
ai habia dejado en la guarnición, para emplear el resto contra 
is hordas enemigas, privada de su gefe , ha permanecido tam- 
ien quieta en sus cuarteles. El pretexto del movimiento era 
doptar represalias contra los actos de ferocidad de la facion: 

á la salida del Vapor que acaba de llegar á esta cap ita l, el 
eneral D. Narciso Lopes habia sido nombrado segundo cabo, 
i habian mandado fusilar i 5 cabecillas que existían presos en 
ls cárceles, y  se iba á usar de otras medidas fuertes y  violen- 
is contra el bando enemigo.

Habitantes de este d istrito : Sabéis que nunca os he ocnlta- 
o la verdad. El relato que acabo de haceros es el que me han 
amunicado de un modo casi oficial testigos presenciales de los 
contecimientos. De ellos querrán sacar indudablemente p arti- 
o los enemigos de nuestra libertad, y  la intriga política, y  los 
ntereses de los diversos bandos que desgarran nuestra pobre 
iatria aum entarán, desfigurarán ó colocarán los hechos según 
jas cumpla á su deseo ó propósito. No los creáis. Afortunada- 
jente estas provincias se hallan libres hasta ahora de los estra- 
os de la guerra civi l ;  y lo que en Aragón y  Valencia hanr 
►roducido las crueldades del t i g r e  d e l M aestraz go , aqui no 
endria explicación ni disculpa.

Habitantes de este d istrito : Estoy decidido á continuar 
umpliendo con firmeza el santo encargo que me confió S. M. 
le conservar en las provincias de mi mando el imperio del or
len y las leyes. La sociedad tiene derecho á usar de represalias 
ontra los que la ofenden: para eso están las leyes; para eso se 
tan establecido las penas: para eso se han creado los tribunales. 
ruera de ellos todo castigo es i le g a l, todo castigo es injusto. La 
;uerra hace excusables muchas veces medidas extraordinarias, 
f sanciona acaso hasta las que parecen violentas: los gefes de 
os ejércitos se ven diariamente en la dolorosa necesidad de 
idoptarlas: pero nunca los pueblos, y  menos una parte m ini
n a , y la peor morigerada de ellos, están autorizados para se- 
nejante usurpación de poderes que no les confió ni pudiera 
>torgarles en el estado actual de nuestras sociedades la Consti-  
ucion  del Estado.

Protección á los hombres tranquilos: persecución incansa
ble á los rebeldes: justicia contra toda especie de crim inales: hé 
iqui en pocas palabras todo mi plan de gobierno: hé aqui lo 
jue os ha prometido desde su llegada y  lo que llevará á cabo 
¡¡asta perder la última gota de su sangre vuestro capitán ge
neral Juan  Palarea.nM álaga 29 de Octubre de 1838.

Granada 31 d e O ctubre. Habiendo pasado anoche este se
ñor gefe político á la casa habitación del general segundo cabo 
de este distrito m ilitar, á consecuencia de invitación del mis
mo , donde igualmente concurrieron muy luego los gefes de la 
M ilicia nacional, informóles dicho general de los deplorables 
sucesos ocurridos recientemente en la ciudad de V alencia, de 
los cuales acababa de tener noticia por comunicación recibida 
de M álaga. El objeto de esta reunión fue el de enterarse del

espíritu público que reina en la capital y  provincia, y  au » 
mas principalmente del de la M ilicia nacional; acordando las 
medidas de prudencia y  energía que recomienda la difícil si
tuación presente. El primer resultado ha sido el tnas satisfac
torio. Nada tenemos por ahora que recelar, debiendo prometer
nos de la cordial armonía que reina entre todos , y  del horror 
con que unánimemente miran tan bárbaros desmanes, asi como 
de las medidas adoptadas de consuno, la conservación del or
den público.

L ogroño  31 d e Octubre, El rebelde Basilio con el conde 
N eg r i, mas de 4 O oficiales , eotre ellos 16 coroneles, y como 180 
caballos malos y  muy estropeados, procedentes de Aragón, 
atravesaron ayer mañana el Ebro por los vados de Rincón de 
Soto, y  se dirigieron siu detenerse en pueblo ninguno de esta 
provincia hacia Estella, donde se halla Maroto y  algunos ba
tallones suyos en aquellas cercanías.

Z aragoza  2 d e  N oviembre, A  consecuencia de la noble 
actitud de la benemérita M ilic ia nacional de esta capital y  de 
los esfuerzos hechos por todas sus autoridades, se mantuvo en 
orden esta c iudad , amenazada de una escisión. La prensa de 
Zaragoza ha secundado la decisión de los Tunciónario§ púb li- 
cos> y  puesto qué el público se ha convencido dé que el obrar 
las represalias es una cuestión puramente m ilitar, que debé lie—̂ 
var á efecto el general en gefe del ejército del Centro , tal vez 
se haya conseguido establecer el orden en bases de profunda 
equidad.

La conducta del general segundo cabo de Aragón fcie d ig 
na en esta ocasión de un verdadero patriota y  de una autori
dad previsora y  enérgica.

Id em  3. En esta capital continúa reinando el orden mas 
perfecto.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el d ia de ayer han salido 
agraciados los números sigu ien tes:

4 , 83, 7 , 80, 47.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y  patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y  en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel 11 y  las libertades de la nación , ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Luisa Simique, 
h ija  de D. Francisco, teniente coronel de infantería, muerto en 
el campo del honor.

BOLETIN DE COMERCIO.

Cotización del dia 5 d  las tres d é la  tarde*
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 15£ con cupones al con

tado: 15-1 y  1 5 f á  v. f. ó vol.: 16| á 60 d. f. ó vol. \i prima 
de \ por Í 0 0 : 19 á 60 d. f. ó vol. antiguos con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4  P°r 100 , 00.
Títulos a l portador del 4  P°r 100 , 00.
Vales Reales,no consolidados, 7i  á 40 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando 00 .

CAMBIOS.

Londres , á 90 d ia s , 37 f. C oruña, f  d.
P arís , 16-2. Granada , l f  id .

M álaga , í f  din. d. 
Santander, 1£ papel id. 

A licante, £ papel b. San tiago , 1£ id .
Barcelona, á ps. f s . , £ d. S ev illa , 1 id.
B ilbao, 1 papel id. V alencia, par.
Cádiz, l£  id. Zaragoza, £ papel d.

Descuento de le tras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

p L  bergantín J o v e n  E m ilia , su capitán D. Juan  de Orbeta* 
^  sale del puerto de Santander del 15 al 20 de Noviembre, 
para la Habana y  admite pasageros; los que podrán entenderse 
con los Sres. Bolado hermanos , del comercio, de dicho puerto 
de Santander.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena el acreditado drama de espectáculo, en cuatro actos  ̂
traducido del francés por D. Ventura de la V ega, cuyo título es

L A  EXPIACION.

En el bailete del segundo acto se bailará un Pas-de-deux esco
ces por la Sra. Castillo y  el Sr. Casas.

Para dar lugar á que los tramoyistas cambien la decora
ción , se ejecutará en el intermedio del tercero al cuarto acto 
Boleras á seis.


